
  

ECODESTIL S.A. “e 
Productores de Alcoholes 

Guayaquil, 22 de Noviembre del 2019 

Señora 

JUAN FRANCXASCO MOSQUERA CELLERI 

Ciudad 

De mis Consideración: 

Cúmpleme ponfr en su conocimiento que en sesión de Junta 
General Extrdeordinaria y Universal de Accionista de la 

COMPAÑÍA COMÉRCIALIZADORA-ECODESTIL S.A., celebrada el día 

de hoy, se piocedió a elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL 

de la Compañda, por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercidio de sus funciones, le corresponde ejercer de 

manera ¡individual la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, así como también las demás 

atribuciones | que determina el Estatuto Social de la 

sociedad. 

La COMPAÑÍA [POMERCIALIZADORA-ECODESTIL S.A., se constituyó 
mediante esfritura pública otorgada ante la Notaria 

Cuadragésima | Novena del Cantón Guayaquil, Dr. Willy Jack 

Navarrete Calderón, el día 23 de Febrero del 2018, la misma 

que consta nscrita con el Numero 787 en el Registro 

Mercantil di Cantón Guayaquil, Dr. Cesar Javier Moya 

Delgado, el 26 de Febrero del 2018.        de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 
ADNORA-ECODESTIL S.A., para el cual he sido 
     

   

    

   

  

Acepto el 

COMERCIALI 

elegido. 

Guayaquil. 

  

MD Ol 
PODRAS e 

SR. JUAN 4 CISCO MOSQUERA CELLERI 

C.C. No 090986004-1 
Nacionalidad Ecuatoriana



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

a EL 
WES coseno 
E AS 

AE 

  

NUMERO DE REPERTORIO:59.465 
FECHA DE REPERTORIO:11/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:46 
  

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con feciía once de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente mbramiento de Gerente General, de la Compañía 
COMERCIALIZADORA-ECODESTIL S.A., a favor de JUAN 

FRANCIS: MOSQUERA CELLERI, de fojas 63.586 a 63.589, Libro 
Sujetos Mertantiles número 8.554. 

ORDEN: 59465 
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Guayaquil, 13 de didjembre de 2019 

REVISADO POR! 
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La responsabilidad fobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad deÁa o el 
declarante cuando ¿sta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley de/'Sistema 
Nacional de Registrá de Datos Públicos. 

0148218 
Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030  


